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solicitado autorización
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OTORGA AUTORTZACION PARA TRABAJAR A
EXTRANJtrRA CON RESIDtrNCTA EN TRAMITE

RESOLUCION trXENTA N": 154

ovALLE, a7/A1 /2AI3

VISTO: estos antecedentes;

TENTENDO PRtrSENTE: a) que la extranjera Nola
nacionalidad BOLIVIANA, ha presentado ante esta
visa temporaria; b) que la citada extranjera ha
para trabajar durante el periodo de tramitación de

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
articulos 13 y 135 bis del D.s. 597 de L984, D.s. 296 de L995, ambos del
Ministerlo del rnterior, y en la Resolución No 1600 del 30/rc/2aa8 de la
Contraloría General de la República.

RESUELVO

L.- AUIORIZASE a la
ORDOÑEZ de naci-onalidad BOLIVIANA, pdrd realizar
durante el periodo de tramitaclón de su residencia,
HORENCIO COLLAO ARAYA.

FECHA INICIo: a7/01 /2013

derechos correspondientes

FECHA VENCIMIENTO: AI/LL/2013

2. - PÁGUESE por la interesada e.l
a 1a autorizacíón otoroada.

extranj era Nola GUTItrRREZ
actividades remuneradas

con el empleador JUAN

monto de

3. - COMUNÍQUEStr a policia de Investigaciones
de Ch1le, Jefatura Naclonal de Extranjerla y Policía Internacional, y al
Departamento de Extranjería y Migración def Ministerio del Interior, purá su
conocimiento y fines consiguientes.

ANOTESE Y COMUNIOUEStr
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MTLTHON DUARTE SOZA
DOR PROVINCIAL DE LIMARÍ

REGIÓN DE COQUIMBO

MDS /MJDL/CHVV
[701:01 /01 /2A73

DI STR]BUC]ON :

- Ministerio del Interior
- Polrcia de Investigaciones
- Archivo
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